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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL RÍO RIAZA 

Aprobación inicial del presupuesto de 2026 

En la Intervención de esta entidad local y conforme dispone el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de 
reclamaciones, el presupuesto general para el ejercicio 2026, aprobado inicialmente por la 
asamblea de concejales de esta mancomunidad en sesión de fecha 27 de mayo de 2026. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el citado real decreto 
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

a)  Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos. 

b)  Oficina de presentación: Registro General. 
c)  Órgano ante el que se reclama: asamblea de concejales de la mancomunidad. 
En el supuesto de que durante el plazo de exposición no se presenten 

reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el presupuesto sin necesidad de 
nuevo acuerdo. 

En Fuentespina, a 28 de mayo de 2026. 
El presidente, 

Alberto Hernando Juez
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